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Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

PCIDER JUDICIAL ÜEL E§TADO DE üAMPEC'.iE, JUZGADO LAB*RAL DEL PODEft JUDIC¡AL DTL
fSTADCI, SEDü CARfiIñN.- Calle Libertaci. sin núffiero. Fracciona¡nier:t* Heroes de Nacozári,Colonia Hárces
de Nacozari, en ia pade externa del Centro de Reinserción Social iCERfSOi, en esta Ciudad.

Cedula de notificacién y ernplazam¡entü por ül Periodíco Oficial del Estado. a. MARTif* Ngnh¡ÁNsHX
I{ÜLASCü

§T.J EL EXPE§IfrF¿TH 3f4I?3.2S34/JI-.II-JT.'IE!ü üKMÍNARI* ñN AñAT§RIA IABORAL, FROMSVISS FOR L&
T. GTSILLERffiINA DEL CARAñEru EAN §ALAAÁR, HN COhJTffiA Dñ REü HORSH OFF§I{ORf; $RILLIh¡G
eÜMpANY §.4" §E e"V": ñPR C&NSULT¡NG S"A. CIH e.V.; rIJIARTíN FÍERNÁFJüEz N*LAS*ü: ELANCA
rdARTíNHU §HRVAñ*THS Y JüSÉ O§WALNS TSRRE$ GALLEGOS.

,.... JI"¡UGADS TABSRÁL SEL POüER -JU§Í*!AL §EL ESTAD*, I

cAMpHt!-fi8;A VfitNTtüüHS DH AERTL úE m0§ Mi[- VETNT¡Stit§.
$EN§ CARffiEN. TIUNAD Df,t CÁRMHN,

A§UI'éTS: Se tíene por presentado el sobre cr:lor nianila envu*lto en plástico de embalaje, que contenia el oficío
SÜ3135-?*26/JL-Il de este Jilzgado, el cuai tenía &nexo el exhnrto 24125-2ü26lJL-ll; el cual tiene rjiversos
papeies adhesivos entre los que $e destaca ufio csn el estampado de una mano señaiandc con !a lel¡encla
"deviiálvase" y ütro con la leyenda plasmada a ffiano "El Juzgado Canrbia de üomicilio

Seguirlarrertte,se tieile por presefttado elescrito signad* por la C. BLAÍ.üCA ljAYDEE MARTTNüZ üf;RVAhITHS:
por medio del cual presertte las copias *ertificadas de la f;scritura Pübiica §75, a fin de qire se le reconozca $L¡
personalidad como apoderada legal de RñD HüRSE CFFST-IORH DRlLLtl'JG CüMFANY S.A. DE C.V.

Üe igual forma, Adenrás, se tierie por recibido el oficio tJEIIS.S9:AL1T,?14¿9j?qe$-, signacio por et Juer det
TribL¡nal del Poder Juelicial d*! Estado de Hirlalga, remitidc vía Correos de Méxica; por medio del cual r*rrrite el
Exharto [0CI0184/20?5. sin ciiiigencíar pür las razcnes que obra en la razén actuarialde fecha 24 d* novien"lbre
de ?ü25.

Seguidan:ente, se tiene por presentado el aficio 78S, del Juez del C¡-¡artc Tribunal Laboral del ñstado de Puebia,
con $ede en Puebla, Puehla; renritido vía correo institucional, anexando acuerdo de lecha diecisiete de marzo
de dss milveintis*is, en la que se destaca la declarauón de incompetencia por razén ce territoiio, *rdenándose
remitir el e.xh*rt* alTribu¡ial Laboral del É*tad*, con Sede en Teiiuacán.

Y con la diligencia reali¿ada por *i notificacior interino de la autoricjad exh*rtada, de fecha veinticuatro de
novíeryibre de dos mil veinticinct; mediante e! *ual manifiesta los motivi:s por el cual le f*e rmposible notificar'tr
emplarar a M,qüTíN HüRNÁNDEZ NüLA§Cü.

Finalme*te, se tiene pür presentado el sscrito slgnarlo por la Licenciarla Gat¡riela Cabrera fu?ontero, apocierada
legol de ia paite actcra, la C. Gr.lillerrnina del Carnren Can Salazar, mediante el cual solicita que se reüuiarize el
presente expedi*nte. * [n c*nsecuencia. SE Ae Lf HRüA:

PREffif;RÜ; intÉgrese a los presentes autos los oficios y escritos de cuenta, para que obren ¿onforme a derecho
c*rrespondan, de co¡:fortnidad ccn lo establecido en el artí*ulo 72 fracci*n Vl y Xl Ce la Ley Crgánica del Poder
Judicial dei Estado.

§HGUÍ{trCI: In cumplimiei:to a lo establecirl+ en el inciso b] del orrlinal &?1, asi comü eil e! primer párraf* C*l
numeral 873-A. ambos de la Ley Fecie¡al del Trabajo en vigor, toda vez que fue devu*lio el exhortc 24125^
2026iJl-ll, Forqua "fflJuzga<la üami¡ia de fro¡nitili*"; es por lo qu* con fi-*'idamento en los numerales 753 v 75fi
de la.t-ey F*deral del Trabajo en vigor, se ordena girar atento exhorto a la SHüR§TARíA Ds AsUEisSS
T*ruE{JN A[- PLñ§O Y A LA FRHSiÜEF¡TIA üEL TR!ffiU&JAL SUP§RISR *E Ji-IST'ICIA SEL *STADS §E
*AXAüA; marcado con el número '!04leS-3*2§/JL-!Í; para que *ste a sil vez se sirva turnar el presente *xhorto
a¡ JU¿gEdp.Qqmpetente.d.p l.p t-+borelspn i{]ilqd.icgrÉr: en.$4N M.*fqQ.YLJtL¡Tlryse."G; y este i¡ttimo. en auxitio
y cclaboración de las laborss de este recínto judicial, conrisic¡ne ai i\otificador(a) de su
que por su conducto motífique y en:Bfiac* a ffiLAl.{*A MARTíNñX tERV&ñcrEs, en el

adscripción, a efecto Ce
domrcilio ubicado en: C

SAI.J
MAI.EÜ.lUtUTi.t§P§O, . qA.X.AtA: corriendole traslado con l*s sigirientes d*cr.,¡mentos
cotejadas.

debida¡T enie

' AcLlse de Recibo de inicio Laboral, con foli*: 21003tNlT§J. con el Escrito Inicial de Demanda, de fecha
19 de abril de 2ü?4, con el número de pron,ocíón P. ?S42.

' Una Constancía de No Conciliación, con núrnero d* identificación único CARM/APICI055S-2ü?4.. Carta Poder de fecha 1ü de abril C* 2ü24.
' ti.iatro Credenciales d* ñlertor con IDMEX?440272812. IDM[X2435SS7270. ¡Dtu4üX2516569S22 Y

tDMEX15SB4J6644.
' f-,lna Céclula Prolesional n(rmero 82$SüES, con ldentificación de la $ubprocuradora Estatal de la

üefensa delTrabajo.
' Üetalle de Movimientos HSBC, del periodo NOVIf MBRE 08, 2ü?3 AL FñBRüRQ 08.2ü24.. Dos Capturas de Pantall* de c*nverssción.. ElAuto admisorio de data treínta y uno de mayo de dos mil veinticuatro.



. Y el Pres*nte Auta.

Asimísmo, ellla notificadoria) de conformidael c*n los numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor,

deberá inf*rmarle al demanáado que: tiene el termina de veint§dos {32} días háhile , contados a partir del dia

siguiente al emplaramiento, *sto en función ele la distancia rle conforrnidad con el artlcul* 737 de la citada Ley;

pára que de contestación a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien

plantee la reconve*ción, r1e !o ccntrarí* se tendrái: por adnritidas las petíciones de la parte actora, así como por

perdicio su derecho a ofrecer pruebas y eri su caso a formular la re*onvenciÓn.

De igual forma, con fundamento en la segurida parte del párrafo primer* del artítulo 873-A, en relaciún con el

primbr párrala del numeral 739, ambos rle la Ley F*deral del Trabajo en vigor; se Ie deberá apercibir que: al

presenkr su escrito de ccntestación de dema¡-ida, señale dornicítrio para oír y recibir fist¡ficac¡§nss el.l el

d*nricílio de *ste Juzgado: Siudad delCarmem, üarnpeche; o de lo contrario las subseciientes n$tificacior¡es
pei^sonales se les harán par medio de boietÍn o estracle¡s, segun pi'oceda conforme a la Ley Federal deiTrabajo

Pcr lo que, el¡'la fedatario{a) le deberá hacer del conocimiento de dichos clemandado§ que: el don^licilia de ests
Juzgad* Laboral del Foder Judicial del Estado de Cam¡:eche. con sede en tiudad Cel Carmen, Canrpeche, se

encu*ntra ubicado en: tallp l=theüa.d" sif ru$erq- .ftqsplp{1an}pfi.tq.Jlsroeq de l}:{a§pzal], tplplla* Hélqeg dS
Necozaa"eilg. p.aiteSXLeIE? del§eÉlq.de EBin§.*rciÚn $ocleii:§EBE§Qi ffLÜipdad d§J§erue¡,.§afllpeqile

üe igual modo, al nrornento d* ciar co¡:testación a la demanda instaurada en su contra, pr*pcneisráe csrra§
eÍectrómieo, pára que se le asrgne su bu¿on en el §istema de Gestión Laboral {SIGELAB), en el entendido que

cie no hacerlo, Ias subs*cuentes notificaciones qua no están conternpladas en ei artícr¡lo 742, se realizarán por

los estrados electrónicos dei Poder Judicial del ñstado de Campeche, misma que podrá comsultar a travás de la
pagina ofi¿iai del Poder Judicial del üstado de Canrpecire, en el siguiente link:

https:i/poder¡udicialca*rpeche.gob. r'rrx/juzgadaslaboralesi informacion*TJL. html

De igual forma, en atención ai t*rcer párrafo clel artícula 873-A de la Ley Federal del Trai:*jo, en caso de rio
objetar ias pruebas ofrecidas por la parte a*tora, al momento de dar contestación a la denranda interpuesta en
s* contra, s* tendrá por perdido su dcrecho d* objetar ias pruebas de su¡ contraparte y si no da contestación e

la demanda o Ia formuia fuera de! plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones del
actor, sin perluicio de qiie hasta antes de la audiencia prelintinar pueda ofrecer prue§as en contrario para

demostrar que el actor no *ra trai:aj*dor o patrón, que no existiú el d*spido o ql¡e nü fiün c¡ertos los he*hos
afirmados por la parte actcra.

T§RCERü: Eir consecuencia, se le da a conoüer a ias autoridades exhortadss que el cürreo *lsctrénico
irrstitucionai Ce esta aut*ridad laboral es jlab*ralZdto@ p*derjudie ia!*armpeche"gob.ntx

Adiüonatnient*. se te requiere a la sÉsRñTARtA sH Ae UHR$SS S*ffiÚN At ptHN* Y A ¡-A pRE§lnHruSH
#HL TftlBtiruAL §UPHRIOR ü§ -.!IJSTIüIA nHL ü§TAnü mñ *AXACA; que aguse de re.cjbido el oljcio que se
ies&'lÉsirlq.ü:le d el J !¡zsadg-dsi¿g--te.mtlgsl-§¡.hsüo

Asi mism*, se le requiere al Juzgado Competente de lo Laboral con jurisdicción en S&§ ffiATHü
YUCUTÍNü*S; fplt¡jlrr.qsp.ie cerlific_a{a.gp.taS aqtUep!q[eq. d.e.e]llfi*flltrtiliqA(jq.(qj; *n razón de que el r*traso
injustíficado en ia adn:inistración tie justicia, puede conll+var a la posible violación de de,rechos fundamentales
difíciles de compensar en detrimento de las partes.

Otorgándoie al Juer e.xhortaclo pl*nitud de jurlsdicción para que acuerde todo tipo de pronrociones tendientes a
la dilígencieción ejel pres*nte exhorto, ello de conformidarl c*n el articulo 758 de Ia Ley Federal del Trabajo
vigente.

üIJARTS: Én vista del acuerdo de fecha díecisiete Ce inaeo de dos mil veintisé¡s, del Cuart+ Tribunel l-abaral
dei Estado de Puebla, con §ede en Puebla. Fuebla; y en ielación con *l articulo 759 de la Ley Federal del
Trabajo: ss ordsna girar ofieio al TRIELIN&L LAEüRAL DEL ÉST'Aü0 DE PUüB!:A, C§N SfrmÉ Eru
TÉHUAüAS, y este se sirva inforrnar. en el tÉrmino de tre.§.üas hábj.ffi. el tramite dado al exh+rt* 22/?S-
ZS3fi/JL-ll, ren'¡itido m*diante el oficio 6&{125-3S?$JJL-!É, de fecha treinta de octuhre de dos mii veinticinco.

Por lo anterior, se proporcicna de nueva cuenta el ccrreo institucional de esta autoridad siendo ei siguiente:
jlab*ral*dto@perderjudicial*ampe*he.gob.ntx, f'!e.4iq.nteSLpual se lq sqliq.ilg. qqlp aquSe.d.gJep-i§id.o ei oficio
que s* le envía, mediante la dii"fcciót qle.ctrónisa que se le volvió a prcporcioriar. Asi cor?rs las resultas dei
eitadc exhcrto, de manera y.l*Ed y gfgjglqr§.

ü[-l!f,{Tü: üe conformidad con lo previst* en la fracci*n lll del nurneral 692 de la mencionada Ley, se reüüm*re
la pers+*ali dad de la C. ELAI.JüA HAYüEE MARTINf;Z CIRV,qNTE§; como Admlnistraci*ra Unica de la
denrandacia RE§ FIORS§ *FFSI4SR§ üRlLtlfdG ü*MPÁNY, S"A. BE t.V.; p*rsonalidad que se acredita con
le esrritu!a públLca §75 , de fe*ha ocho cle n:ay* de dos nril veinticuatro, pasaCa ante ia fe de la Lic. Estela René
Vaugtit fulosquecla, títular de la notaria püblica númcrc ü7 de este Segundo Distríto Judiciat.

SñXT0: De conformidad con lo pr*visto en las fracciones lÍ y lll del numeral 692 de la mencionada Ley. *e
reroñoce !a personallded del Lic J.H§ug..M48Ií.N_.P_LtH_ülá¿, KENIA:&§mN_ff1§$JAVA!-4, CA8.l*E.l§
l=ABA'Z*lL&14. 'y §.1,J§4.1§4. EALA.M EAry8EA ; Éomü Apoderados Legales de la demandada RED ¡"IORSE
üFFS¡{ORH üHlLLIfdG SfiMFAruY, S.A. FE C.V.; parsonalidad gue se acredita con lA earta por.d.?r.§!Sifesh.O.1?.

dg_assllel]1hrc§C_2.02§; en relación con !a pqcfitVra pübl!.ca §?.Q, d* fecha ochc de mayo de dos n'ril veinticuatro,
paeada ante la fe de la Lic. Esteia Ren* Vaught Mosqueda, titular d* la notaria pública nümero 07 de este
$egundo Distríto Judicial; así eomo las cádulas profesionales n!.J$ptq 5?9.318,3,.1?Q.ü9§.7S,.1399I$?_ y

l4§§§?.§?; exp*didas por la Dirección General de Profesíones de la $ecretaría de Hducasión Püblica. no



*bstante. al ser copias sinrples, se ha*e constar que al realizar una búsqu*da e* la págína de Registro Nacíorial
de Profesiorie§, se adv¡erte que se encueirtr*s registradas teniéndose 

'asi 
poi demostrado ser Llcenciados en

Derecho.

sÉpr¡mc: ün cuanto a la dev*luciÓn de !a eecrltura prlhlica 57s, que soiicita la Administradora única deldenrandadn RED HOR$I.§F[-§,-ICRL-DftlLLlruG CClr,xran5*g¿-ggs¡¿; se te hace saber que esprocedent*susolicituel,eorlÜqt]'ábiIdebidamenteidentificado
para hacerl* la devaluciÓ¡'¡ de la escritura púbiíca que solicita. dejando c*ñstancia de ello en la nota de entregaque se glosara a los autos. ordenándose desde este momento giosar copia cotejada y certificada ce dicha
escfitura pública.

üüTAV*: Toda vez que ftü se ha logrado emplazar at demandado MAftTíN HüR¡JÁNDEZ Nü1A5Cü; y en
vista de qLr* se hari agotado lcs nledios de investrga*ión para locaii¿ar un domiciiio díverss donCe emplázarfo:
en consecuencia, s* comisiona al Notificador lnterino adscrito a este Juzgado psra que proceda a ruOi"lf¡Cnm
Y frMpLAaAR PüR Es!üTüs e ftfiARTíru riHRNÁF¡sEa r.¿oLAs**; ggiry.teB a.pr.ps'de-&pha.§eint€_y L¡nq de
fayg-de dgs mil.vtintlcqalig. .esí ppqlo q!.preger]te .ffpve-ís!.q; mect¡ante;t 

'Penódrco 
*Ecia¡ cei rsta*o ce

üampeche y en el Portal de lnternet del Poder Judiciai Oái fátaÚo d* Camp*che, mismas que se publicarán por
dos veces, con un lapso de tres dias entre uno y otro. de corrformidad con ei numeral 712 de ia l-ey Federal del
Trabajo.

Por lo que se le hace saber a dicho demandadu que deb*rá pre$eiliarse ante este Juzgacin t-aboral det Foder
Judicial del Éstado. sede Carmen; con domicilio ubicado en la calle Lihertad, sin número, fraccionamiento
Héroes rle Naca¿ari, colonia t"{Éroes de Nacozari, en la parte exterma del üentro de Reinserción Sociai
(CERñS0) en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de quinee dias l¡áhiles contados a partir del
dia siguiente de ia publicación dei presente proveido; apercibido que, de no comparecer en el térmtno
cancedido, se le tendrá por perdidos I*s derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que, antes de la
Audiencia Freliminar, pueda ofrecer pruebas en contra para demostrár que e! actcr ns era t;.abajador o patrén,
que no existiÓ el despido o que no son ciert*s los hechos afirmados por la parte actora.

NüVHI{S: Se le hace del canocinriento a la Licenciada Gabriela Cabrera lr,{ontera, que se l* esta dando trafti¡te
al present* expediente tal y como se desprende en el presente prov*ído.

i{otifEque*e y CÚmplase" .Así lo provee y firma ia l,-ic. Yulissa Nava Gut§érree} seüretarl* lrtstnuctcra
t*terina del "!uzgad* Laboral del Foder Jr¡dicial del Estedo, seeie f;ludad dss tann¡*n.

Por tar¡tc se ondeno n*tífiear el aut* de feeha treinta y #n+ de may* de *!CIs mil veintíeuatro.

.,.., JUTGAÜü LEB*RAL ÜEI= PüMfrffi JUüIüIAL S§t H§TAMQ, SE§H CAffiffif,Í*. CüIJMAS *ffiL *ARffiEN,
üAffipEfr¡"¡fr; A TRSII$TA Y UF{O §§ ffiAY* ffif; n#$ ffitL Vf;lr{T[tUATR*.

A§Ut"iT0: Se tiene por presentado ei escrito signado por la parte actora la C. GUILLERIiIINA DEL CARL4ñN
CAN SAI-AZAR, por medic del cr"¡al pron"lueve juicio ordinario lab*ral ejercitando la accién d* IN$§MÍNIUAüIÓN
$üf'¿STlTt¡C¡§háAL, en contra de RED HOR§E OFFSHúHE DRILLING CCMPAÍ.{Y, S.A. üE C.V; DFR
COhISL,ILTII.IG, S.A. DE C.V.; CC. ,vlARTíN HüRNÁI{DHZ NüLA$CÜ, BLAT.jCA MART¡NIZ T§RVANTE§ y
JüSü tSlryALDü TORRES GALLFGü§; de._ggrgneo.qis¡jgt$a.qJ *qgp de. ifi.dt§.C.r¿Églgn.§onsrlrq.üo¡ety Btras
prg§laciqne§§eriva§As *el"{e.gj&!.o ii:¡slificado. Hscrito mediante ei cual ofrece las pruebas que preteñde renclir
en juicio. * E¡r cor¡sscusnela, §E AüUEHBA:

PRIIHEftS: lntágrese a los presentes sutos el escrito y anexüs de cuenta. para que obren conf*rme a rlerecho
c*rresponda, de conformiciad con lo establecido en el a¡tículo 72 fraccion Vl y Xl d* la Ley Orgánica del Poder
Judiciaidel Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartadoAd* la Constitució* Potítica cie
los Estados l.jnidas Mexicarios en vig*r, en reiación con lo establecirlt en !a fracción Xl cJei numeral 523, asi
como en el ordinai 539. *n el prirner párrata del artículo ñ04 y en *l prinrer párrafo d*l numeral 698 de la Ley
Federa! del Trabajo en vigor, este Juzgado Laboral es competente por ra¿ón de rnat*ria y territorio, para
con#cer cjel preseirte juicio laboral. asiniismo acumirlese a los aut*s el oficic núi¡ero A§-7/CJ§4['{1t$HJE§jffeq-
2Ü?.1 mediante el cual se adjunta el acuerdo del Pieno d*l Consejo de la Judicatu¡"a Local núrr¡era
ÜBlCJCAftÍ1zfi-?AZ1, en ei cual comunica la Creacién, ileiiaminación e lnicio de Funcion*s de ias Juzgados
Lahorales del Foder JL¡Ciciaf del Éstado de Campeche, así como sli competencia, jurisdiccién territoriat,
doinicilio y demás niedidas administrativas pfrra !a inrpl*mentacién cl* ia Justicia Laboral. de la misma manera
agrágiiese la circular número 2?$.§¿44tuj.1§l=.,j.**121:?822. misma que en su punt+ númerc 1 y 2, tos cuates
hacen r*ferencia qr;e a partir de! ocho de abrii cle dos ¡-riii veintidós, se reitera con base en e! inciso ü del punto

General conju nto n ú rnero 27i PTSJ-CJ C AMl21 -2ü22, se evitará !a creación d* duplicados fisicos de I*s
eX:qdiilttes, lpftaiogrtgcas,.c.Elpsl+s o-.§}lglq.uier.o!r.ü, en los asuntos tramitad*s en las áreas jurisdicci*nales y
administrativas, motivo por el cuai se ordena for¡nar expediente originai y registrar!* en el libro de gohie;.no
correspcnciiente, así corno en el sístema de gestion electrónica de expedientes, ron el núr"nero: 3X&123-
?CIa4lJt^¡t"

SEGUNSü: Se re**noee ta p*rsonalÉetad de..1e*Ltcensí+d.A_§ASEt.EL4 §ABSEBA MellIFBe csrno
apoderada legal d* lo part* actsra, ds conf*rmidad ron io previsto en las fraccicr¡es I y li clel nuireral S92 cJe la
Ley Federal d*lTrabajo en vigor, con relación al origina! de tarta Podei-anexa a! *scrito <le dernanda; asi *onro
la redula prolesitnal númei"c §2.00ü-S9., expeclida por la üirección Gei:erai Ce Frafesion*g rje la $ecreta¡"ía Ce
üducación Fública, no obstente, al ser cr:pra sinrple dici:o docunrento, se irace constar que al reaiizar una
bÚsqLleda en la página d* Registro Nacional Ce Profesiones, §e advierte que se encuentra r*gistraCe la citada
ceduie profesional, teniendose asi por demostrado ser Licenciada en üerecho.



TÉRüñR*: ToCa veu que, la párle attora señala como domicilio para oír y recibir toda elase de notificaciones el

ubícado

ntre por la

r¡ue efi términos del numeral 739 de la legislacíÓn
personales en el rnismo.

laboral, se ordena se*n practicadas las ilotificacisnes

Asi misn¡o, se autoriza ei número telefénico 938 112 ñtj21 ext.203, únicamenie para comunicacione§ no

procesales.

C¡;ART#: Se hace constar que ia part* actora dío cumpiimiento c*n la fracción il, inciso A. del articulo S72 de

!a Ley Federal cfel Trabajo, señalando su domicilio particular Ct§3L.¡*Ej{4VE.Cil¡IL§ NU}LERQZÜ..QQL§I'Il&
q¿r\¡TA lCAntrl R-? ril in¡.n ñÉl natr[ftr N r¿flfiI]Gl.t-"'¡tr

1

Asi mismo, señala su númsro de telefono: 938 '142 4801.

GLllFlTü: La parle ariora soiicita ia asignacíón de BuzÓn Electrénico, y pffra ello proporciona el correo

electrónico licgahrielaprocuraduriacarnren@uutlook.ccrn. ccn la fir:alidad de hacer uso del Sisterna de

Gestion Lai¡*rá, por tanto, se le hace saber que áste será asignado corllo sL! nonrbre de usuario en el $istema

de Gestion Laborai, el cual algorítmicamente genera una contraseña que remite de forma directa a la direccién

electrónica refericia. En su calidad de usuario tiene la facuitad de carrrbiar la contraseña. por lo que es su

resporisa§ilidad la custodia y secrecía de esta.

Es cie mencicnarse que a través cie dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su versiÓn

electrónica; así rnismo recíbir las n*tificaciones que no están contempladas en el adículo 742 d* la Ley Federal

deiTrabajo, esto de acuerdo * los artículos 73$. en relación con el 873-4, ambos d ella norma citada.

§HXTü: Hn consecuencia y en tárminos de las numerales B7ü, 871 , 872 y 873 de ia Ley Federal del Trabajo,
s§ A§MlrH LA sEffiAr{üA prqrnovl§a*or to Q*G.UILLEFMI¡¡.4§§.L.üAEMEN*QA¡L§ALAEAft, al haber
cumplici* c*n los requisitos legales para su debida tramitación anle este Juzgaclo Laboral.

[n vi¡'tutj de ic anter¡or, qe. de-plalj? inieiadq el Erq.Qed.iü.ter]tq.Qt$in.Aliqjsbotal ejercitando la acción de
tNDEMf'¡l¿4ClÓru CüNSTITUCIühJAl-, y derivadas del despic{o injustificacio, de RED H

E DRITLI

SÉpXruqC: Con fundaniento en !a fracciór ill, del apar^iaclo ts, del ordi*al 872, en r*lación con artículo 871

anrbos d* la Ley Federai dei Tralrajo. s* recepci*nan las pnu*ha* ofrecidas p*n e! a*t*r, consistentes en:

1. TÜT{¡-TSION4L A CÁÑGÜ frE LA F§,qSCI¡VA T/§JCA QUE IE¡VGA FACIJLTAüÉS P.qÑA ASSCIY§ñ
PTSICICIfu"§S '}, HTSFOTV'§ft P§EGUfuIAS Y.ACRTtrI,Tf, Sf;Ñ frE"PtrT§§T\ITANTE A APÜDERADÜ
t§G,At frE LA MARAL ftf,ü HOR§E CFFS#Oftñ #frltl-JArG SüMPÁruY, S.A. I?f ü.V , { )

2. CÜfu,FTSICIfuAI A C,4ÑGÜ DE LA P§ÑSO¡VA FI§ICA Gt/§ I§IVGA FACULTADES FAftA 4fiSÜtV§É
PÜSICIÜru.§S Y fr§§Fü,ryDEÑ PR§üUruTAS YéTtr§Ü/IT S§Ñ frE"Pft§S§AITANTE ü,4FÜDñRAfiÜ
LEGAL üE LA í\füRAL fiP,q COtuSUtfiIv-G. S.Á. ü§ C V,{ }

3, üÜ,VFTSIOfuÁT PAÑA HñÜ¡IÜS FRCPICS A CARGü DE LA P§ftSCAIA FISIC/q QUT i§¡düA
FAüULTADES PARA AB§üLyfR PO§JC/üAi§S y §§SF0,tifiFR Pñf,GUrVI/qS Llü. MAfl.TiN
HERNANüEZ iVütutSCC QUlftu CI§I§ru §l CAñGü Cr GftrfruTE üE CP§F,ACíü,V*H§, 1...j

4. CCfu'F§§JOfu,4t F/TfrA HTC,ryÜS FRÜPIÜS A CAftÜÜ Of; tA ,É}TñSÜIVA FJSJC¡1 QUf; Iñ/VGA
fiAüUtIÁüfS FA?.A A6SOtvrñ pü§iCfOrV§S y R§SPütüOftr trft§GU¡{I;AS LiC. 8t.4tuCÁ
M A RT ¡ N EZ CEÉv,4rVirS SUIEMST fr NTA E L CA ft G ü 0É GÉfr§tu-r§ Á#Mi¡V¡STRAT I V ü, {. )

5. Cütu'FfSlOiVÁt P¡tñA HECHüS FRüP/üS A CARGO frE LÁ P5ftSü,VA FIS/CA QU§ Iñ/VGA
FACULTADES PAfrA A8STI1/ÉÑ PCSICJTzu§S Y ffE"§PCruÜ§R PRTG¿JJVIÁS IIC. JCIST CSUYAIüC
IüRí?E§ GAttrGüS üUJ§ltl üSTENTA rt üLRGt D§ G§trEivIEAfillril/vlSTRATtVA, {. )

S. I¡,JSP§CC/ÓN üCULAR ttus rieh*rá practi*arse en ei ¡Jrsmicilirs del Trib¿tna! pr:r la qre los rlemanrladas
(...i d*b*rán exhíbir la dacu¡r¡entaciún, { )

7. DOCUMEruTAL pRtVAü,4. to¡rsisfente en los §§7Aüü DE üUENTA {...}
B. üüCUfr$ENTAL FRTVAü,4: C¡:ns¡st* nts en ? copias simples cle that {.. .}g. EüCUfvi§NTAL PUfrLICA. 1...,! ConsÍanúa de ¡Vo Conc¡lración {...}
IO- /fVSTftUMfrI\,¡TAL ÜE ACTUACIÜIdÉS: r..,J
11. PRESaNCfiNAL LEGAL Y |4UI,/IANA: { ..)

Pruebas que quedan en reserva de ser aclmitidas o elesechadas, hasta en tanto se celebre ia Audiencia
Preliniii:ar, taill como lo señaia el ¡ncis* t) delartículo 87}-tr, asiconro la fracción V del nL¡meral873-F, ambos
de la Ley referida.

CICT,&V0: fin curnplimiento a lú estableridc, en el inciso b) del orciinal §71, así como en el prim+r párrafo del
numeral 873-h, ambos de la Ley Federal delTrabaj* en vigor: t*da vez que, eldorml*ílio propore§onado pcr la
parte aet*rá, se *fficu#mtna uhicads fuera de !a jurisdíe*iún de este Juzgad+; es por lo que con fundamenta
en los nilmerales 753 y 758 de la Ley Federal del Trabajo en vlgor, se ordena girar atento exhofro a ia
üFíüIALíA SSMÚr¿ üñ PARTHS, tCIN SffiDE ñru PUEELA, marcado con el número CICICI123-t$24/Jl-i!; para
que este a su vez se sirva turnar el presente exhorto al correspondiente T'RIE{JHÁL tAtsüRAL üEL ESTADS
#E PUEHLÁ, SSÍ.¿ §HüE ñru PUESL&: para qil# este úitinro, en auxilio y colabaración de ias labores de este
recinto judicial, comisi*n* a *llla Notifícadoría) de su adscripción, a efecto de que por su conducto motífique y
*rtlplace a:



1. R§D r-rORS§ *FrSF{ORH DRrLt_tNG §SMFANY S.A. Dñ e"V,

2. mpR c0Nst",t_TtNG, s"A. DE c"v.
3. ffiARTíI{ T{ERNÁNüEU Nü!-A§C*
4, EIAI{CA MARTINHZ §ER\TANTE§
5. JOSE O§WALDS TüRRES GALLEGO§

Todes con domicilio ubicado en: AVENI.DA 7 PCINIENTE. NU.MERü 502. lNTER.lCI8.B, COLONIA CENTRO, C P
¿zjg§ EBAjqA.PU Eli l-{á{ P E ¿ARAGOíA. zu.HgU!

Corríerrdoles traslados con las copias certificadas del escrito de demanda y sus anexús, asi como el presente
proveído. Por k: que se rem¡len copias certificaelas de los traslados para diligenciar. asi comr: rie k:s acuerd*s
para la formación del legajo o expedient* de la Autoridad Exhoüada.

Asimisme, ellla notificador{*} de conformidad con los ni"imerales 873-4 de la Ley Federai del Trabajo en vigor,
§.gL:S.tá. infoffiaiieq qlg§.9ünen-dAdps.que, tienen el termino de SIEüINUHVE (19) D¡A§ HAB!I-E$, contados a
partir del dia siguiente al *mplazamiento, esto en funcion de la distaricia de conformidad cor¡ el artícL¡lo 737 Ce
la citada Ley, para que den contestación a ia demarida interpuesta eir sr¡ cr:ntra, ofre¡can las pruebas que
consid*reil, o bien planteen la reconvención, de Io contrario se ies previer:en que: se tendrán pnr admitidas ias
petícíones de la parte actora, asi como por perciido su derecho a ofrecer pruebas ,y' en su caso a formular la
reconvención.

De iguai forma, con fundamento en ia segunda parte del párrafo prrmero dei artículo 373-4. en relación con el

¡:rimer párrafo Cel numeral 739. ambos de la l-e'r, Federal det Trabajo en vigor; se les deberán apercibir que: al
presentar su escrito de contestacién de demanda. ssñalen dosnieilís para cír y recibir ¡¡otíficacíones en el
domi*ílio de este Juzgado: Ciudad del Carffien, Carnpeche; o de la contrario las subsecuentes
notificaciones personales se ies harán por medio de t¡oletín o estradcs. según proceda confornre a la t-ey
Federal delTrabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedataria{a} le deberá hacer cjel conocimiento de dichos demandados que: el $q.niqiliq Se.eg!_e
Ju.ggsqtq Laborai del Poder Judicial del fistacjo de Campeche, con sede en Ciudad del Cariren, Campeche; s*
encuenira ubicado-*ff- Qa.llgl¿bC¡tEd" s.tf. ng.mprp. FrAcqlg[A.tlteri:tq- Effü.t]SJg§AcSu $r!, C.qli]n!a.. HgoeS {e
¡la.sqeau.e¡l*_§ryIe exteqna de.l §entlg-ds_&elrst-rsro¡§gclsll§EBE§Q]-en_üiu4ad_de!_§sme&§.qr'pe§fie

üe igual modo, al nromentc de dar cr:ntestación a la demanda instaurada en su contra, proporcionen cúrreo
ele*trómieo, para que se les asigne su buzén en el §istema de Gestion Laboral iSlG§LABi, en el ente¡ldido
que de no iiacerlo. las sLrbsecuentes notificaciones que no están contempladas en elartículo742. se rea!ízarán
por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrán consultar a traves
de la pagina olicial de i Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link:
https:i/poderjudicialca mpeche. gob. nrxtjuzgadosiaboralesl sedes-ed ictos. htmi

De igual forma, en atención ai tercer párrafo elel artículo 873-A de ta Ley Ferjeral del Trabajo, en caso de no
objetar las pruehras ofrecidas por ia parte actora, al momento de dar contestacióri a la demanda interpuesta en
sur contra, se tendrá por perdido si.¡ derecho de oi:jetar las pruebas de su contrapafte y si no dair contestación a
la demanda o la formulan fuera dei plazo concedido para hacerlo. s* tendrán por admitidas las peticiones del
actor. sin perjuicio cle qrie hasta antes de la audiencia prelinrínar pueda ofrecer pri;ebas en contrario para
demostrar que el actor nc era trabajador o patión, que no existié el despido o qlie no son crertos los hechos
alirmados por la parte actora.

En consecuencia, se le da a conocer a la autoridad exhortada r{ue e! correo electrónicc institucianal de esta
autoriciad lai:oral es jlaboralZdto@ poderjuelíeialeamp*che.Eah.rrix, $qliqjtEn{lq aAU$q.dq rpqj§.!qlp pl.pfeseritg
e.Xl¡gilg v-ig e.lectrórl!:a.

Y.ta.Lptg¡t-oJggre qu.cq¡tr¿tjdg*¡:eilila.qgpia.ce*ificad.a -{qlE¡g ectsacipnes Se.slllA .Nolifica{or(A}gla_elpctrÉr:ice
y.0fd[nq.ri.A;en razón de que el retraso injustificado en la administraciún de justicia, puede conllevar a Ia posíble
violación de derechos fundamentales dilíciles de compensar en detrimento de las partes.

Olorgándoie al Jue¿ exhortado plenitud de jurisdicción para que acuerde todo típo de promocion*s tendientes a
la di!igenciacion del presente exhorto. ello de conformidacl con el artic¡"¡lo 758 de la Ley Federal dei Trabajo
vigente.

NOVñNO: Tamirián se ie hace saber a las par-tes que de ccnformidad con el numeral 872 apartado A. fracción
Vll de ta Ley de la ¡nateria. en coso de existir un Juicio anterior promovido por el actor en contra del mismo
patrcn, deberán de informarlo ante esta autoridad. lo anterior para efectos de ser tomaCo en consideracrón en
su momento procesal opcrtuno.

Y se hace constar qiie ei actor manifiesta que no existe ningún juicio anterior promovido poi el actor eri contra
de las mismas demandadas.

nÉC¡mC: f;n cLimplimienio co¡r lo c¡ue estabiecen los nun'rerales 16, párrafos primero il segundo, de la
Ccnstilución Política de los Estados Unidos l'¡lexicanos, ?3, 113, fracción Xl, y 12ü de la Ley Genera! de
Transparencia y Acceso a la infornración Fública',44. 113, fracción Vt, y 123 de !a Ley de Transparencia y
Acces* a la lnforrnación Púi:lica del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los prüüeso§
que se tranritan en este juzgado, que los datos personales que ex¡stan en los expedientes y documentación
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser inforn:acion confidenclal, por lo quÉ para permitir el acceso
o conceder esa información a diversas personas, se requiere que el procedimiento jurlsdiccional haya causado
ejecutoria, adenlás de que se clebe obtener el consentimiento expreso de ios titulares de estos datos. de lo



contrario la irrformación se considera reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comitá de
Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de privacidad integral a travás de la página del Poder
Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-eiectrónica:
https://transparencia. pcderjudicialca mpeche. gob. mx,/

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. AsÍ lo provee y firnra la LicenciaCa Laura Yuridia Caballero Carrillo,
Secretaria lnstructora lnterina delJuzgado Laboraldel Poder Judícíaldel Estado, Sede Carmen..."

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTITICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OTICIAL DEL
ESTADO. PUBLICANDO ESTA DETERT'JINACIÓN POR ÜOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES D|AS
ENTRE UNCI Y OTRO ÉN EL CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE
Cd. del Carrnen. Campeche, a 04 de mayo de 2026

Notificador lnterino del J Lahoral del Poder Judiciai. Sede Carmen L SEL FB?A!TT]

OEL ESTAOO i.I8ñE

Lic. José Martin Horta López
,tlzc^rlo LtBOtlA!

sroe ciuc¡¡ DEt crñ¡'igx c"'irP

NOTIF¡CA$üH


